
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante           : CONJUNTO AQUAVIVA  
Demandado           : FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Radicación           : 2024-00174 

  
Analizada la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por el 
CONJUNTO AQUAVIVA, en contra de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. como VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- PROYECTOS MORADA DEL 
VERGEL, AQUAVIVA, TORRES DE CASTILLA Y LEON, se observa lo siguiente: 

 

1. Debe especificar el valor de los intereses corrientes con el respectivo 
periodo de causación, conforme a la certificación allegada. 

 
En virtud de lo expuesto, se   

  
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda promovida por el CONJUNTO AQUAVIVA, en 
contra de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- PROYECTOS MORADA DEL VERGEL, AQUAVIVA, 
TORRES DE CASTILLA Y LEON, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO-. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 
 
TERCERO-. RECONOCER personería jurídica al abogado NICOLÁS ENRIQUE CÉLIS 
ORTÍZ para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
  
 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

JUEZ 
KPGY 


